Expediente N° 159/2021

PROYECTO DE RESOLUCIÓN



25 de Mayo, 21 de Octubre de 2021

BLOQUES: UNIDAD CIUDADANA, FRENTE RENOVADOR, FRENTE DE TODOS, PERONISMO RENOVADOR Y MAS POR 25.

PROYECTO DE RESOLUCION

VISTO: El proyecto de Ley sobre Etiquetado Frontal de Alimentos, que cuenta con media sanción del Senado, busca prevenir la malnutrición de la población, y;

CONSIDERANDO:


 QUE, el principal objetivo del proyecto es dejar a la vista de todas y todos los consumidores la presencia en alimentos y bebidas de altos niveles de nutrientes críticos llamadas así a las grasas totales, grasas saturadas, sodio, azucares y/o calorías
           QUE, promueve la prevención de la malnutrición en la población y la reducción de enfermedades crónicas no transmisibles. 

           QUE, está dirigido a fabricantes, fraccionadores y envasadores que distribuyan, comercialicen o importen, que hayan puesto su marca o integren la cadena de comercialización de alimentos y bebidas analcoholicas de consumo humano, en todo el territorio de la República Argentina,
         QUE, los principales afectados por esta problemática son los niños y niñas que acceden a  alimentos de peor calidad,

        QUE, el 41% de niñas, niños y adolescentes comprendido entre 5 y 17 años tienen sobrepeso y/u obesidad,

       QUE, con la aprobación de esta ley se podrían evitar las enfermedades crónicas que están directamente vinculadas al consumo de bebidas azucaradas,
       QUE, de haberse aprobado la ley, los productos que sobrepasen los límites de azucares, sodio, grasas saturadas, grasas totales y calorías, fijados por el organismo, deberían tener en el frente de sus envases una etiqueta octogonal negra con borde y letras en color blanco que advierta sobre el exceso de nutrientes críticos en cada caso,

         QUE, desde UNICEF consideran que esta iniciativa es una medida fundamental de advertencia, ya que las familias vulnerables evidencian un 21% más de obesidad que las familias de ingresos altos, lo cual advierte que no es una ley para ricos.

         QUE países como Chile, México, Perú y Uruguay lo han implementado y sus resultados fueron exitosos logrando mejorar la calidad de la alimentación de la población.

Por todo ello, el Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo sanciona con fuerza de:
RESOLUCION

Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo manifiesta su acompañamiento a la Ley de Etiquetado Frontal.
Artículo 2º: Envíese copia de la siguiente Resolución a las Honorables Cámaras de Diputados y de Senadores de la Provincia de Buenos Aires.
Artículo 3º: Los Vistos y Considerando forman parte del presente proyecto de Resolución.
Artículo 4º: Comuníquese, Regístrese y Archívese.
Firman los Concejales: Galdós, Elosegui, Herraiz, Almirón, Martínez, Posse, Mas y Pezzelatto.



